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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Excmos. e Ilmos. Sres.~ Por Decreto 1171/1972, de 6 de mayo,
searticu16 'un procedimiento especial de selección para ingreso
en el' Cuerpo Auxiliar de Administración Civil del Estado que
permite mayor agilidad en la realización de las pruebas de se~

lección para acceso al citado Cuerpo.
En efecto. el citado precepto establece la posibilidad de rea

lizar pruebas selec;tivas en las propias provincias donde han
de cubrirse las vacantes existentes. A tal fin, y, sin perjuicio
de las convocatorias de carácter centralizado ya realizadas
o que se anuncien en el futuro, resulta procedente convocar
en las localidades -en que la necesidad de funcionarios del
Cuerpo Auxili~r -es más acusada estas pruebas previstas en
dicho Decreto con _objeto de cubrir las vacantes existentes en
las mismas.
\ Aprobadas por Orden de _esta Presidencia del Gobierno de
12 de noviembre de 1973, las Bases Generales de Selección para
ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Administración Civil del
Estado que han de regir durante el presente año, esta Presi
dencia del Gobierno acuerda, previo informe favorable de la
Comisión Superior de Personal, convocar con carácter provin+
cia1 Pruebas Selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de
Administración Civil del Estado de acuerdo con la.s siguien
tes especificaciones:

1. Clase da convocatoria

Provincial, Los procedimientos selectivos se tramitaran en
su totalidad' en cada una de las capitales de las provincias
donde se oferten las vacantes.

En cada una de las provincias se realizará la selección me
diante procedimientoB separados y totalmente independientes<

2. Lugares de· examen

Las Pruebas Selectivas se celebraran en:

Albacete.
Alicante.
Almena.
Badajoz.
Barcelona.
Cádiz.
Cuenca.
Cerena.
Huelva.
'Las Palmas de Gran Canaria.
Melilla.
Murci9..
Palma de Mallorca.
Santa Cruz de·Tenerife.

Los participantes en estas Pruebas Selectivas deberán hacer
constar expresamente a cuál de las· provincias enumeradas
debe considerarse referida de modo exclusivo su solicitud.

Los aspirantes que superen las Pruebas Selectivas serán
nombrados funcionarios en prácticas y, posteriormente. en su
caso, funcionarios de carrera. Prestarán servicio en localidades
de la provincia en, que fueron examinados. según las plazas
que se les adjudGl=aen por el sistema establecido en la norma
3.1.• a cuyo efecto a continuación se especifican las vaCantes
a que se puede aspirar. según la radicaCión del Tribunal por
el que superen la oposición.

3. Plazas vaca.ntes

El número de plazas convocadas es dq 617, distribuidas de la
siguíente manera:

ORDEN de 19 de julio de 1974 por la qUe se convo
can pruebas selectivas descentralizadas para cubrir
en diversas provincias 817 plazas vacantes del Cuer
po General Auxiliar de Administración Civil del
Estado.

PRESIDENCIA GOBIERNO I
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Educación y Ciencia
Industria ...
Comercio
Educación y Ciencia
Ed ucación y Ciencia
Educación y Cíenda
Educación y Ciencia
Educación v Cíencia

Industria ...
Ed1.KH.ción y Ciencia ...
Ed ucaciÓn y Ciencia .
Educación y Ciencia .
Educación y-Ciehcia .
Educación y Ciencia .
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia
Educación y. Ciencia
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia
Ed ucación y Ciencia
Educación y Ciencia

Obras Publicas ...
Educación y Ciencia
Industria .
Agricultura ' .. " .
PlaníJkación del Desarrollo~

Edúcación y Ciencia
Educacíón y Ciencia

Hacienda .
Obras PubJ!cas ...
Educación y Ciencía
Comercio
Ed-ucación y Ciencia
Educaci.ón y Ciencia ..
Educacién y Cjencia ..
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia
Educación y.Ciencia.
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia
Educación y CienCia
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia

Educación y Ciencia
Comercio
Edueadón y Ciencia
Educaciqa y Ciencia
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia
Educaci6n y Ciencia
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia

Capital:

Calella .
Badalona .. " .
CorneUá L1. .
Cava- .
Granollers .
Igualada , .
Hospitalet L1. .
Manresa ..
Martorell .
Mata.ró .
Mol.ins Rey ..
Moneada y R. .
Prat llobregat .
San Baudilio .
Sabadell" .
Santa eoloma
San Felíu Ll .
Vich ...
Vilafranca

Chiclana
AlgeCiras .
Arcos de la Frontera.
Jerez de la Frontera.
Puerto Santa Marf~.
Rota .
San Fernando .
Sanlúcar B .

Capital:

Zafra
Don Benito
Freganal S. ...
Mérida
MonUjo

Datías
Vera.

Capital
Aspe .
Almoradí .
Altea .
Callosa S. _ , .
Jijona ..
Denia .
Elche ..
Elda-Petrel .
San Vicente R. .
Orihuela .
Torrevi€ja ..
Villajoyosa
Villena .

Capital:

Alicante

Almeria

Ba.dajaZo

Capital:

B{J."celona

Cddiz
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Gobernación- .
Educación y Gienda .. , .
Industria > ••••••••••••••••

Agricultura .
Educación y Ciencia .
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Albacete

Capital:

Hellin " ...•..•.• , .
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Ibiza:

Las Palmas de Gran Canaria

Valverde Hierro
San Sebastián G.

Inca
Manacor

3.1. La adjudicación de los destinos se realizará dentro de
cada una de la$ provincias citadas, entre los participantes en
las pruebas celebradas en cada una de ellas, de acuerdo con
sus peticiones y según el orden obtenido en las pruebas de
selección.

3.2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la
Ley de Funcionarios Civiles del Estado y una VeZ obtenido des
tino, será condición indisPElnsable para cambiar de Ministerio
el haber 5ervido durante un plazo de tres años en el Ministerio
del que se d~penda.

Santa Cruz de Tenerife

Capital .. ,,_ ......
Icod de los Vinos ..
Granadilla .
Güimar ...

. La Laguna ..
Los Llanos A ..
Taco-La Laguna ..
Santa C. de la Palma:

4. Tribunales

l.os Tribtmaies que han de juzgar las Pruebas Selectivas es
tarán presididos por el Director de la Escuela Nacional de Ad
ministración Pública y por los Vocal.es titulares que, para
cada una de las provincias objeto de la presente convocatoria.
se indican a continuación. El Vocal que aparece en primer lu
gar actuará, en su caso, como Presidente del Tribunal por de
legación del Director de la Escuel& Nacional de Administración
Pública.

Se designan como Vocales suplentes los señores doña María
del Carmen Quintana PujaHe, don José Pérez Velasco. don
Manuel Súnico Suances y don José Enrique Herrero de Pa-
dura. .

Los Vocales suplentes podrán actuar indistintamente en cual
quiera de las provincias, según las necesidades de programa
ción de las pruebas.

Albacete: Don Angel Malagón del Castillo. Don Manuel Or
tiz Piñero. Don José Luis Vilchez Barros. Don Gonzalo Botija
Cabo. Don Manuel Alvarez Fuentes.

Alicante: Don Ignacio Villalobos Beltrán. Don José Hernán
dez Belando. Don José Luis Vilchez Barros. Don Diego María
Pala Palau. Don Manuel Garcia Bueno.

Almería: Don Rafael Montero GÓmez. Don Jesús Alférez Ca.
'llejón. Don José Ltlis Vilchez Barros. Don José Luis OrUz Gar·
cía. Don José Lorite Díaz.

Badajoz: Don Constantino Freire Llamas. Don Diego Martín
Merchán. Don José Luis Vílchez Barros. Don César Pablas Gon
zález. Don FernandQ Larrondo Larrondo.

Barcelona: Don Remigio Nebot Aparisi. Don Carlos PoI To
rellá. Don Mariano Toda Gareia. Don Carlos Valenzuela Lillo.
Don José Miguel Montilla Guerrero.

Cádiz: Don Antonio Troncaso de Castro. Don Juan Barranco
Ramírez. Don Juan Castillo León. Don Carlos Valenzuela Lillo.
Don Francisco Poy .Martin.

Cuenca: Don Antonio Pérez Suárez. Don Julio Gabriel Car«
caño de la Puerta. Doña María del Carmen Ruesta Urio. Don
Carlos Valenzuela Lillo. Don Manub~ AIvarez Fuentes.

Oerona: Don Antonio Perales Salzman. Don Tomás Aparicio
Vetaseo. Don Luis Canal Roquet. Don Carlos VaIenzuela Lillo.
Don José Miguel Montilla Guerrero. ~

Huelva: Don Andrés Bravo Izquierdo. Don Cayetano Gómez
Lobo. Don Juan Galera Sánchez. Don José Villaesctlsa Gil. Don
Fernando Larrondo Larrondo.

Las Palmas: Don Luis Calvo Llarca. Don Enrique Mateas AI
moguera. Don Antonio Martínez Fajón. Don José Villaescusa
Gil. Don Antonio Lázaro Valdés.

Melilla: Don Francisco Avanzini de Rojas. Don José Luis Vil~
chez Barros. Don Carlos Valenzuela Lillo. Don Francisco Poy
Martin. Don Emilio Garcra Medina.

Murcia: Don Vicente Cañelles Verdía. Don Manuel Albala·
dejo Azofra. Don Antonio Zamora Martínez. Don Pedro A. No
gueral Martínez. Don José Lorite Díaz.

Palma de Mallorca: Don Juan Capó Pareel. Don Gabriel Bar
celó ijullán. Don José A. Tenza Marco. Don Pedro A. Nogueral
Martiúez. Don Manuel Garda Bueno.

Sa.nta Cruz de Tenerife: Don Lázaro Sánchez-Pinto Suárez.
Don Julio R. Hardisson Rumeu. Don José Luis Folgueras Cos
sfo. Don José Villaescusa Gil. Don Antonio Láz.aro Valdés.

Mahón:
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1
2

8
5
5

12
1
3

Educación y Ciencia
EdlIcación y ,Ciencia

Educación y Ciencia
Hacienda ..
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia

Hacienda
Gobernación ..
Educación y Ciencia
Comercio ....
Inf0l4 mación y Turismo

Haci~nda .
Gobernación " .
Obras Públicas , .
Educación y Ciencia ..
Trabajo .
Industria. .

Hacienda ...
Obras Públicas ......
Educación y Ciencia
Trabajo ..
Industria ." ' .
Educación y Ciencía
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia ..
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia

Hacienda .
Gobernación .
Obras Públicas .
Educación y Ciencia .
Industria .
Planificación Desarrollo .
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia ......

Gobernación .
Obras Públicas .
Educación y Ciencia .

~~~~~~a..:::::::':::::::::::::::::·
Planificación Desarrollo
Obras Públicas ...
Obras PUblicas
Comercio ..
Educación y Ciencia .
Comercio .
Educación y Ciencia .
Educación· y Ciencía

Capital:

Lanzarote:

Larca .
Malina de Segura .
Santomera : .
Caravaca .
Yecla ..

Capital .
Aguilas ."

Cartagena:

Obras Públicas
Educación y Ciencia
Industria ....
Agricultura
Comercio
Vivienda .
Planificación del Desarrollo.

Agüimes 'H Educación y Ciencia ,
Fuerteventura Gobernación ,.
Gáldar ..... ... ..... .... Educación y Ciencia ..
Guia G. C. .. Educación y Ciencia

Educación y Ciencia
Hacienda ...
Gooernación .
Educación y Ciencia ..
Educación y Ciencia
Educación y Ciencia

Tarifa .
Tamaraceite
Telde ..

Almante ., .
Ayamonte < ••••• ., •••

Cartaya .
Isla Cristina
Nerva ..

Capital:

Capital:

San Clemente
Tarancón : .

Colomer , .
Figueras < .. '.

La Junquera .. , .
OIat : .
Palamós .
Puigcerdá , '.
Ripoll ..

Melilla

Melilla: .

Huelva

Capital:

Palma de Mallorca

Capital:

Murcia

Gerona

- --~----
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5. Presentacíón c!e solicitudes

5.1. Podrán participar en esta convocatoria todas aquellas
personas que lo soliciten en la forma que se indica en el punto
5.2., dentro de un plazo que quedará extinguido el día 31 del
próximo mes de agosto, siempre que figuren incluidos en la
relación de admitidos a lSS XIV Pruebas Selectivas para ingreso
en el Cuerpo Auxiliar de Administración Civil ( ..Boletín Oficial
del Estado» número 60, de 10 de marzo de 1972}, o en cual
quiera de las sucesivas listas mensuales de admisión, incluida
la que corresponda al próximo mes de agosto·y que se publicará
en el _Boletín Oficial del Estado'" dentro de los quince pri
meros días del mes de septiembre, de conformidad con lo es
tablecido en la Base 2.4. de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 12 de noviembre de 1973.

5.2. Los aspirantes deberán abonar en la Secretaria de la
Escuela Nacional de Administración Pública, a partir de la
publicación de esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del Es~

tado» y hasta el día 31 de agosto próximo, la cantidad de 300
pesetas, bien directamente, bien a través de giro postal o te
legráfico, enviado a la siguiente dirección: Tribunal Califica
dor del Cuerpo Auxiliar de Administración Civil (Convocatoria
1/1974), Est'tlela NaCÍonal de Administración Públlca, Alcalá de
Henares (Matlrid>' Igualmente deberán remitir a dicha Es
cuela, debidamente cumplimentada. la tariets postal impresa
que se los facilitará gratuitamente en la $('creturia de la mis
ma, en el Centro de Información AdminisLruti'IU de la Presi
dencia del Gobierno (calle de Alcalá Galiano, número 10. Madrid)
y en los Gobiernos Civiles de todas IRS provincias espaj'¡olas.
así como en la Delegación del Gobierno de Melilla,

6, Lista de participantes

6.1. Se publicará al menos seis· días antes de dar comienzo
las pruebas selectivas en los respectivos tablones de anuncios
de cada uno de los Gobiernos Civiles y. en Mejilla, en la Dele
gación del Gobierno.

6.2. Si por el número de aspirantes. éstos no pudieran ac
tuar simultáneamente, cada Tribunal sorteara, pública y pre
viamente al comienzo de los ejercicios. el orden de actuación
que corresponda.

7> Eiercicios

7.1. La selección de aspirantes se realizará mediante las
correspondientes pruebas selectivas, cuyo detalle y forma de
calificación se determinan en las bases tercera y cuarta de las
Generales áe Selección, aprobadas por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 12 de noviembre de 1973 (~Boletín Ofidal del
Estado» del 161.

7.2. La iniciación de las Pruebas Solectivas no tendrá lu
gar antes del día 15 de septiembre de 1974. Los Tribunales exa
minadores de cada localidad anunciarún. al menos con tres
días de antelación, el 'lugar, día y hora en que comenzarán
los ejercicios. El citado anuncio se publicará en todo caso en
el mismo lugar que se indica en la norma 8.1.

8. Norma fúwl

La presente convoca.toria y cuantos actos administrativos
se derivan de la misma y de la actuación de los Tribunales,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecida por la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Lo que comuUlCO a VV. EE. Y El VV. n, para su conocimi(';1to
y efectos.

Dibs guarde a VV. EE, Y a VV, JI.
Madrid, 19 de julio de 1974.

C1-HRO

Excmos Sres. Gobernadores civiles e Ilmos. Sres. Director ge
·neral de la Función Pública y Director de la Escuela Na
cional de Administración Pública.

14721 RESOLUClON de la Dirección General de la Fun
ción Pública por la que se anuncia la provisión,
por libre designación, de cuatro' plazas vacaniBS de
funcionarios del Cuerpo General Auxiliar de Ad
ministración Civil del Estado para la Embajada
de España en La Habana.

Existiendo en la actualidad cuatro vacantes de Auxiliares de
Administración Civil del Estado en la Embajada de España en
La' Habana, puestos calificados como de libre designación en las
pla.ntillas aprobada" en Consejo de' Ministros para dicho Minis
terIO, a proveer por este sistema, entre funcionarios del Cuerpo
General Auxiliar 'de Administración Civil del Estado, se anuncia
su convocatoria con sujeción a las siguientes bases:

1.a Son condiciones indispensables .pertenecer al Cuerpo Ge
neral Auxiliar de Administración Civil del Estado como funcio
~ario de carrera y tener la. condiciÓn de varón.

Son méritos preferentes para ocupar estas plazas el ser sol·
tero y tener pníctica suficiente· de taquigrafía.

2." Los que resuHen seleccionados se comprometen a una
permanencia mínima de dos años en estos puestos de trabajo,
durante los cuales tendrán derecho auna vacación anual de mes
y medio más 25 días por viajes de ida y vuelta en cada va
cación.

Aparte de las retribuciones fijas a qué los funcionarios ten
gan derecho por sus circunstancias personales y su pertenencia
al Cuerpo tendrán una asignación especial por destino en el
extranjero.

Información complementaria sobre estas plazas puede ser so
licitada personalmente por los posibles interesados en la Subdí·
rección General de Personal del Ministerio de Asuntos Exte-
riores. _

Los que se consideren interesados en las mismas, dirigirán
instancia en el plazo de diez días hábiles a la Dirección General
de la Función Pública· ...Velázquez. 63, Madrid-l-, acompañan
do currículum vitae debiendo ju-stíficar todas aquellas circuns
tancias que no consten -en sus holas de servicios, las cuales jun
to con las instancias de los inte·resados serán remitidas al tér
mino del plazo por esta Dirección General de la Función Pública
al Ministerio de Asuntos Ext-eriores, quien podrá designar libre
mente los candidatos que considere más idóneos o dejar desier
tas estas plazas.

Lo que se hace público pa.ra conocimiento de los posibles in
teresados.

Madrid 19 de junio de 19í·L-EI Director general, Pedro Po
rras Orile.

MINISTEHIO DE JUSTICIA

RESOLUCION del Patronato de Protección a la
Mujer por la que se convocan pruebas selectivas
para cubrir dos plazas de Ordenanzas en la plan
tilla de dicho Organismo.

.Vacantes dos plazas de Ordenanzas en la plantilla del Or
ganismo autónomo "Patronato de Protección a la Mujer», del
Ministerio de Justicia, de conformidad con ia Reglamentación
General para'irigreso en la Administración pú1.)lka, y cumpJído
el trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia del
Gobierno, según determina el artículo 62. dl del Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, se resuelve
cubrirlas de asuerdo con las SIguientes

Bases de convocatoria

l. NORMAS GENERALES

1.1. Se con vacan dos plazas que se incrementarán en su
caso conforme al Decreto 1411/1988, de 27 de junio, con las
que se produzcan por Jubilación forzosa o por cualquier otra
causa hasta qua finalioe el plazo de presentación de instancias.
Al publicarse la lista provisional de admitidos se anunciará el
número que, en definitiva, haya de comprender esta convoca
toria.

1.2. La selección de los aspirantes se realizara mediante el
sistema de oposición libre, que constara de dos pruebas selec
tivas.

1.3, Para tomar parte en el mismo se requiere:
al Se español, mayor de dieciocho años.
b) Estar en posesión del certificado de ensClianza primaría,
el Carecer de antecedentes penales.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado de la Administración Local, ni ha
Harse inhabilitado para' el ejercicio de las funciones públicas.

ei Las aspirantes femeninas, deberán acreditar haber cum-
plido el Servicio Social o hallarse exentas del -mismo.

SOLICITUDES

Los qu.e deseen tomar parte en las pruebas selectivas diri
giE-i.n solicitud con arreglo al modelo que se adjunta, por du
plicado. al Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Mujer, dentro del plazo de treinta días, a partir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
..Boletín Oficial del Estado». Los modelos de instancias o soli
citud serán facilitados gratuitameDte en la Junta Nacional del
Patronato de Protección a la Mujer, plaza del Marqués de Sa
lamanca, I1umero 9, Madrid, o en la sede de las Juntas 'de este
Organismo existentes en todas las pFovincias españolas. La pre·
sentación de solicitudes se efectuará en el Registro de la Junta
nacional del Patronato de Protección a la Mujer. plaza del
Marqués de Salamanca, número 9, Madrid, o en la forma pre
venida en tll artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis~
trativo. Los solicitantes deberán satisfacer en metálico, por de-


